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TITUW PRIMERO

Principios generales

Arttculo ocho_

La prevención de las minusvaliás constituye un derecho y un
deber" de todo ciudadano y de la sociedad en su conjunto y
formará parte de las obligaciones prioritarias del Estado en. ~l

campo de la salud pública y de los servicios sociales.

Arttculo nueV6.
Uno. El" Gobierno pr~entará a las ~ortes Generales un

Proyectó" de Ley en el que se fijarán los pnncipios y normas
básicas de ordenación y coordinación en materia de prevención
de las minusvalias.

Dos. Sin perjuicio de las facultades que puedan correspon~

der a las distintas Administraciones Públicas. en el ámbito de
sus respectivas competencias, para formular sus propios planes
de actuación en la materla. el Gobierno elaborará cuatrienal
mente. en relación con tales planes, un Plan Nacional· de Pre
vención de las MinusvaIlas t¡,ue se presentará a las Cortes
Generales para su conocImiento, y de ·cuyo desarrollo informará
anualmente a las mismas.

Tres. En dichos planes se concederá especial"- Importancia
a los servicios de orientación y planificación familiar. consejo
genético. atención prenatal y perinatal. detección y diagnóstico
precoz y asistencia pediá.trica. asl como a la _higiene v -seguridad
en el trabajo a la seguridad en el tráfico vial. al control
higiénico· y sanitario de los áJimentos y a la contaminación
ambIental. Se contemplarán de modo especifico 'las acciones
destinadas a las zonas rurales.

instituciones. asociaciones y fundaciones sin Cin de lucro, pro
movidas por los propios minusválidos, sus familiares o sus repr&o
sentantes legales.

Dos. Será requisito indispensable para percibir dicha colaba·
ración y ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las
lineas y exigencias de la planlficación sectorial· que se, establez·
ca por parte de. las Administraciones Públicas.

Tres. En los centros financiados. en todo o en parte. con
cargo a Condos públicos. existirán órganos de control del orIgen
y aplicación de los recursos financieros. con la participación.
de los interesados o subsidiariamente' sus representantes lega
les. de la dirección y del personal al servicio de los· centros,
stn 'perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes
públicos.

Articulo cinco.

Los poderes públicos promoverán la información necesaria
para la completa mentalización ·de la sociedad. esp~cialmente
en los ámbitos escolar y profesional, al objeto de que ésta. en
su conjunto. colabore al. reconocimiento y e1ercicio de' IC?s de
rechos de los minusváll~Gs,p&ra l5U total !ntegraci6n.

Articldo M.s.

Las medidas tendentes a la promoción educativa. cu1tural,
laboral y social de los minusválidos se llevarán a cabo median
te su integrQción en las instituciones de 'carácter general. ex·
cepto cuando por las características de sus minusvalias requie·
Tan una atención peculiar a través de servicios y centros
especiales.

TITULO II

Titulares de los derechos

Articulo stete.

Uno. A los efeCtos·· de la presente Ley se entenderá. por mi
nusválidos toda persona cuyas posibilidades de integración edu...
cativa. laboral o social se hallen disminuidos como consecuen·
cia de una deficiencia. previsiblemente permanente, de carácter
congénito o no. en sus capacidades físicas. psíquicas o senso
riales.

Dos. El reconocimiento del derecho a la aplicación de los
beneficios previstos en esta Ley déberá. ser efectuado de manera
personalizada por el órgano de la Administración que Be deter
mine reglamentariamente. previo informe de los correspondien~

tes equipos multiprofesionales calificadores.
, Tres. A efectos del reconocimiento del derecho a los servi·
cios que tiendan a prevenir la aparición de la minusvalia. se
asimilan a dicha situación los estados previos. entendidos como
procesos en evolución que puedan llegar a ocasionar una minus~

valla residual. _.
Cuatro Los servicios. prestaciones y demé.B beneficios pre

vistos en esta Ley se otorgarán a Jos extranjeros que tengan re~

conocida la situación de residentes en España. de conformidad
con lo previsto en los acuerdos suscritos con sus respectivos
Estados y. en su deCecto, en fun.efón del. principio de recipro-
cidad. "

Cinco. El Gobierno extenderá la aplicación de las presta
ciones económicas previstas en esta Ley a los españoles resi
dentes en el extrantero. slempre que carezcan de protección
equiparables en el pals de sesidencia. en la forma y con los
requisitos que reglamentariamente se determinen.

TITULO III

Prevención de las minusvalías

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

LEOPOLDO CALVO-SOTELO y BUSTELO

LEY 1311982; de 1 de abril... de integración socia!
de los minusválidos. -

DON JUAN CARLOS l. REY DE ESPA"'A

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado' y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

9983

Los Juzgados de Distrito creados poi- el articuló .segundo
quedarán adscritos al Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción del partido Judicial a que pertenecen.

Artículo cuarto.

En los Presupuestos Generales del Estado se consignan\n las
dotaciones económica.s para el Ministerio de Justicia que la eJe
cución de esta Ley exija.

Arttculo quinto.

La provisión de, destinos de los nuevos Juzgados se acomo
dará aloB Beg~a.mentos orgánicos del personal respectivo.

DISPOSICION FINAL

El Gobierno· adoptaré. cuantas medidas· exija el cumplimientO
'J ejecución de esta Ley. .

DISPOSICION ADICIONAL

Se autoriza al Gobierno para que, a loe efectos del cumpli
miento de lo previsto en esta Ley. previo informe del Consejo
General del Poder Judicial y en el plazo de tres meses, deter
mine loa términos municipales que se integran en cada. uno
de los nuevos Ju%gados de Distrito y los que se vean afectados
pOI' la creación de los nuevos partidos judiciales.

La determinac;i6n de loa términoe municipales se ajustarA a
los criterios de inmediación y agilidad en beneficio de una me
Jor Adnúnistración de Justicia. .

Por tanlo.
M,ndo a todos los espai\oles, particulares y autoridades. Que

guaroen y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Za,rzuela. Madrtd. a treinta y uno de marzo de
mil novecientos ochenta y dos.

Arttculo uno.

Los prtncipio_s· que inspiran la presente Ley se fundamentan
e~ los derechos que el artículo 'cuarenta y nueve de la Constitu
CIón reconoce. en razón a la dignidad que les es propia. a los
dismJ.nuidos en sus capacidades físicas. psíquicas o sensoriales
para su completa ~a~ización personal y su total "integración
social. y a los dismmUldos proCundos para la asistencia y tutela
necesariu.

ArttculD dos.

El Estado espaliol inspirará la legislación para la integra
"dón .social de los disminuidos en la declaración de derechos del
deficIente mental, aprobada por las Naciones Unidas el veinte
de diciembre de mil novecientos setenta y uno, y en la decla
ración de derechos de los minusvAUdos. aprobada por la Resolu.
ción tres mil cuatrocientos cuarenta y siete de dicha Organiza
ción. de nueve" de diciembre de mil novecientol setenta y cinco,
y amoldará a ellas su actuación.

Articulo tr6'.

U~o. Los poderes públicos prestarAn todos los recursos ne
cesanos para el ejercicio de los derechos >& que se refiere el
articulo primero, constituyendo una obligación del Estado la
p~evención. ll:?s cuidados médicos y psicológicos. la rehabillta
Clón adecuada, la educación, la orientación. la InteKración la.
boraI. la garantia de unos derechos económicos. juridicos socia.
les mínimos 'J la Seguridad Social.

DC?s. A estos efectos estaril:D obligados a participar. para su
efectiva realización. en su ámbIto de competencias correspondien
tes. la AdminIstración Central, las Comunidades Autónomas.
l,,:s Corporaciones Locales, los Sindicatos. las entidades y orga-.
Dlsmos públicos y las asociaciones y personas p'rivadas.

Articulo cuatro.

Uno. La Administración del Estado. las Comunidades Autó
nomas y las Corporaciones Locales ampararAn la iniciativa pri
vada sin 'oimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas
ac:tlvldades mediante asesoramiento técnico. co·ordinación. pla-.
nlficaclón ., apoyo económico. Especial atención recibirAn las
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rITULO IV

Del diagnóstico .¡ valoración de las minusvaUu

'Articulo dtez.

Uno. Se. crearán equipos multiprofesionales' que, actuando
en un ámbito sectorial, &!¡iegureo una atención interdisctplinaria
a cada persona que lo precise, para garantizar su Integración
en su entorno sociocomunitario.

Su :Composición y funcionamiento se. estableceránreglamen
tariamente. en el plazo máximo de dieciocho meses, a partir
de. la entrada en vigor de esta Ley.

Dos. Serán funciones de los equipos multiprofesionales de
valoración: .

a) Emitir, un informe diagnóstico normalizado sobre los di·
versos aspectos de la personalidad y las disminuciones del pre-
sunto minusválido y de su entorno saciafamiliar. -

bJ La orientación terapéutica, determinando lu necesidades,
aptitudes y posibilidades de recuperación, asi como el segui
miento y revisión.

cl La valoración y calificación de la presunta nilnusvalia,
determinando el tipo y grado de disminución en reJación con
los beneficios, derechos económicos y servicios previstos en
la l~gislación, sin perjuicio del reconocimiento del dE'recho Que
corresponda efectuar al órgano administrativo competente.

dl La valoración Y- calificación citadas anteriormente serán
revisables en la forma, que reglamentariamente se determine.
La valoración y calificación definitivas sólo se realizarán cuan·
do el presunto minusválido haya/alcanzado su máXima rehabl·
'litación o cuando su lesión sea. presumiblemente definitiva, lo
que no impedirá valoraciones previas para obtener determina-.
dos beneficios.

Artículo once.

Las calificaciones y valoracIones de los equipos multiprofe
aionales responderán a criterios técnicos unificados y tendré.n
validez ante cualquier Organismo público.

TITULO V

Sistema de' prestaciones sociales y 'económicas

Artículo doce.

Uno En tanto no se desarrollen las prevIsIones contenidas
en el artículo cuarenta y uno de la ConstituCión, <:ll Gobierno,
en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la
presente· Ley. estableceré. y regulará por Decreto un sistema
especial de prestaciones sociales y económicas para los minus·
válidos que, por no desarrollar una actividad laboral, no estén
incluidos en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad
Social. En' dicho Decreto se especificarAn las condiciones eco·
nómicas que deberán reunir los beneficiarios, de las distintas
prestaciones.

Dos. La acción protectora de dicho sistema comprenderá al
menos:

a) AsistenCia sanitaria y prestación farmacéutica.
bl . Subdidio de garantía de ingresos mínimos.
cl Subsidio po1' ayuda de tercera persona.
dI Subsidio· de movilidad y compensación para gastos de

transporte.
e) Recuperación profesional.
f) Rehabilitación médico-funcional.

Arttculo trece.

Up.o. La asistencia sanitaria y farmacéutica prevista en el
apartado dos, a), del artículo anterior será prestada por los
servicios .sanitarios del sistema' de la Seguridad Social, con
la extenslón', duración y condiciones' que reglamentariamente
se determinen.

.Dos. Los beneficiarios del sistema especial de prestaciones
asistenciales y económicas descrito en. el arUculo anterior esta,.
rán exentos de abono de aportación por el consumo de especia·
lidades farmacéuticas. . .

Articulo catorce.

Uno. Todo minusválido mayor de edad cuyo grado de minus
valía exceda del que reglamentariamente se determine. y Que
por razón del mismo se vea imposibilitado de .obtener un empleo
ad8?uado, tendrá derecho a percibir un subsidio de garantia
de mgresos mínimos, cuya cuantía se fijará en las disposicio
nes de desalTollo de la presente Ley, siempre que, careciendo
de medios evon(>micos, no perciba prestación pecuniaril\. del
Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales o de
la Seguridad Social; Cuando perciba una prestación económica,
el subsidio se 'reducirá ~ cuantía igual al importe de aquélla

Dos. Este subsidio ser. compatible con los recursos perso~
nales c;lel beneficiario si en cómputo mensual no exceden de
una cuantía que se fijará anualmente por Decreto, y que en
todo caso tendrá en Cuenta las personas que el minusválido
tenga a su cargo,

Tres. La cuantía de este subsidio será detenninada por De·
creto. con carácter uniforme. y no será inferior al cincuenta,
por ciento del salario minimo interprofesional.

ArtIculo quInce.,

Los mlnusvé,lidos acogidos en cenp-os públicos '0 privados
financiados en todo o en parte con fondos públicos, yen· tanto
permanezcan en ellos, tendrán derecho a la parte del subsidio
de garantía de ingresos minímo$ que reglamentariamente se
determine, .

ArUculo dtects~ts.

Uno. SerAn' benefiClarios del subsidio a que se refiere el
apartado cl del artículo doce, dos. los minusválidos mayores
de edad, carentes de medios econ6micos, cuyo grado de minus
valía exceda del que regiamentariamente se determine y que.
por consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite
la asistencia de otra persona para realizar los actos más esen·
ciales de la vida. tales como vestirse, desplazarse, comer O
análogos.

Dos. Las previsiones contenidas en el articulo catorce, así
como las relativas a la percepci6n de prestaciones pecuniarias
por análogo motivo, son de aplicación al subsidio regulado en
el presente articulo. -

A.rticulo dtect6iete.

Los minusvé,lidos COn problenias graves de movilidad que
reúnan los requisitos que se establezcan reglamentariamente
tendrán asimismo derecho a la percepción del subsidio a que
se refiere el apartado e) del articulo d.oce, dos, cuya cue.ntia
seré. fijada por Decreto.

TITULO VI

De la rehabWtación

Articulo dieciocho.

Uno. Se .entiende por rehabilitaci6n el -proceso dirigido a
que los minusválidos adquieran su mAximo nivel de desarrollo
personal y su integración en la vida social. fundamentalmente
a través de la obtención de un empleo adecuado.

Dos. Los procesos de rehabilitación podrán comprender:

a) Rehabilitación médico~funcional.
b) Tratamiento y orientación psicológica.
e) Educación general y especial.
d) Recuperación profesional.

Tres. El Estado fomentará y estableceré. el sistema de reha~
bilitación, qUe estará coordinado con los restantes servicios
sociales, escolares y laborales. en las menores unidades posibles,
para acercar el servicio a los usuarios y administrado descen·
tralizadamente.

SECCION PRIMERA

De la rehabilitación médico-funcional

Articulo -diecinueve.

Uno. ~rehabilitaci6n méd1co~funcional, dirigida a dotar
de las condiciones precisas para su recuperación 8 aquellas
personas que presenten una disminución de su capacidad fisica,
sensorial o psíquica, deberá comenzar de forma inmediata a
la detección y al diagnóstico de cualquier tipo de anomaliB o
deficiencia, debiendo continuarse hasta COIl8egufr el mAximo
de funcionalidad, asi como el mantenimiento de ésta.

Dos. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior,
toda .persona que presente alguna disminución funcional, cali.
ficada según lo dispuesto en esta Ley, tendré, derecho a benefi
ciarse de los procesos de rehabilitación médica necesarios para
corregir o modificar su 86tadO físico, psiquico o sensorial cuando
éste constituya un obstáculo para su integración educativa.
laboral y social.

Tres. Los procesos de rehabilitación se complementarán con
el suministro. la adaptación, conservaci6n y renovación de apa
ratos de prótesis y órtesis, así como los vehicu10s y otros ele~

mentas auxiliares para los minusvé,lidos cuya disminución lo
aconseje.

Articulo veinte.

El proceso rehabilitador que se inicie en instituciones espe
cificas se desarrollará en intima conexión con los centros de
recuperación en donde deba continuarse" y proseguirá, si fuera.
necesario, como tratamiento dOmiciliarto, a través de equipos
móviles multiprofesionales. -

Arttculo ve.intiuno.

El Estado intensificará la creación, dotación y puesta en fun
cionamiento de los servicios a instituciones de rehabilitación y
recuperación necesarios y debidamente diversificados, para aten
der adecuadamiente a los minusválidos, tanto en zon8$ rurales
como urbanas, y conseg uir su· máXima integración social y
fomentaré. la formación de profesionhles, as! como la 1nves·
ligación, producci6n ., utilización de ómsis ., prótesiS.
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SECCION SEGUNDA

Del tratamiento y orientación psicológica

Articulo veintidós.

Uno. El tratamiento y la orientación psicológica. estarán
presentes durante las distintas fases de.! proceso rehabibtador. e
irán encaminadas a lograr del minusválido la superación de
su situación y el mM pleno desarrollo de su personalidad..

Dos. El tratamiento y orientación psicológicas tendrán eil
cuenta las caracteristicas personales del minusválido, sus ,moti4
vaciones-- e tntereses. as! como los factores familiares y sociales
que puedan. condicionarle. y estarán dirigidos a potenciar al
mé.ximo el uso de sus cl)l.pacidBdes residuales. .

Tres. El tratamiento y apoyo psicológicos serán simultáneos
& los tratamientos funcionales '1.' en· todo caso. se .facilitarán·
desde la comprobación de la minusvalía, o desde la fecha en que
se Ln1cie un proceso patológico qUe pueda desembocar en minus·
valla.

SECCION TERCERA

De la educación .

Artículo veintttrttl.

Uno. El minusválido se integrará en el sistema ordinario de
la educación general. recibiendo, 'en su caso. los programas de
apoyo y recursos que la presente Ley reconoce.

Dos. La Educación Especial será impartida transitoria o de
finitivamente. a aquellos minusválidos a los que les resulte im·
posible la integración en el sistema educativo ordinario y de
acuerdo con lo previsto en el articulo veintiséis de la presente
Ley.

Artículo veintícuatro.

En todo caSo. la necesidad de la educación eS,P.BCial vendrá
determinada, pam cada persona, por la valoracIón global de
los resultados del estudio diagnóstico previo. de contenido pluri-
dimensional. _;

Artfculo veinticinco.

La educ~ión especial se impartirá en las instituciones ordi
narias, públicas o privadas, del sistema educativo general. de
forma continuada. transitoria o mediante programas de apoyo,
según ~ condiciones de las deficiencias que afecten a cada
alumno y se iniciará tan precozmente como lo requIera cada
caso, acomodando su ulterior proceso al desarrollo psicobioló
gico de cada sujeto y no a Criterios estrictamente cronológicos.

Articulo veintiséis.

Uno. La educación especial es un proceso integral, fiexible
y dinámico, que se concibe para su aplicación personalizada y
comprende .los diferentes niveles y grados del sistema de eD
sedanza, particularmente los conSiderados obligatorios ygratui.
tos, encaminados a conseguir la total integración social del
minusválido. .

Dos. Concretamente. la educación especial tenderá a la con·
secución de los siguientes objetivos;

a) La superación de las deficiencias y de las consecuencias
o secuelas derivadas de aquéllas.

b) La adquisición de conocimientos y hé.bitos que le doten
de la mayor autonomía posible.

e) La promoción de todas las capacidades del minusválido
para el desarrollo armónIco de su perSOnalidad.

d) La incorporación a la vida social y a un sistema de
trabafo que pennlta a los minusvé.lidos servirse y realizarse a' si
mismos. .

. Artfculo Veintisiete.

. Solamente cuando la profundidad de la minusvalía lo haga
imprescindible. la educación para minusválidos se llevaré. a
cabo .en Centros especificas. A estos efectos funcionarán en
conexión con l.os Centros ordinarios.' dotados de unidades de
transición para facilitar la integración de sus alumnos en Cen-
tros ordinarios. .

Articulo veinHocho.

, ,q,no. La educación especial. en cuanto proceso integrador de
diferentes actividades. deberá contar con el personal inteI"dls
ciplinario técnicamente adecuado que, actuando como equipo
multiprotesional. garantice las diversas atenciones que cada
deficiente requiera.

Dos. Todo el personal que, a traVés de las diferentes profe
siones y en los distintos niveles, intervenga en la educaci6n
especial deberá po"Seer,. además del Utulo profesional adecuado
a su respectiva función, la especialización. experiencia y aptitud'
necesarias. ..

Tres. Los equipos multfprof~slonales previstos en el artIcu
lo diez elaboraré.n las orientaciones pe.dagóglcas individualiza
das. cuya apllcaci6n corresponderé. al profesorado del· Centro.
Estos mismos equipos efectuarán periódicamente el seguimiento
y evaluación del proceso integrador del minusválido en las di.
ferentes actividades, en colaboración con dichQ Centro.

Articulo' Véintinueve.

Todos los hospitales; tanto infantiles como de rehabilitación,
asi corno aquellos que tengan Servicios Pediátrlcos.Permanentes.
sean de _la Administración del Estado, de los Organismos Au
tónomos de ella dependientes, de la Seguridad Social. de las
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales. asi
como los hospitales privados. que regularmente ocupen cuando
menos la mitad de sus camas, con enfermos cuya estancia y

- atención sanitaria sean abonadas con cargo a recursos públicos,
tendrAn que contar con una sección pedagógica para prevenir
1 evitar la marginación del proceso educativo de los alumnos
en edad escolar internados en dichos hospitales.

Artt~ulo tretnfa.

Los minusvl\lidos, en su etapa educativa•.tend.rán derecho á
la gratuidad de la enseñanza, en las instituciones de carácter.
general, en las de atención particular y en los .centros espe4
cialas, de acuerdo con lo que d_ispone la ConstItución y . las
leyes.- que la desarrollan.

Arttculo_treinta y uno;

Uno. Dentro de fa educación especial se considerarA. la for4
mación profesional del minusválido de acuerdo con lo estableci
do en los diferentes 'riivoeles del sistema de enseñanza general
y con el contenido de los articulas anteriores. '. .

Dos. Los minusválidos que cursen estudios universItarios,
cuya minusvalía les dificulte gravamente.la adaptación al ré
gimen de cnovocatorias establecido con carácter general. podrán
solicitar y los centros habrán de conceder la .ampliac!6n del
número de las mismas en la medida que compense su difICUltad.
Sin mengua del nivel' exigido, las pruebas. se adaptarán, en
'su caso, a. las características de la minusvaha que presente el
interesado. '

Tres. A efectos de la 'participación en el control y gestión
previstos en el Estatuto de Centros Escolares, s~ tendrá en cuen
ta la especialidad de esta Ley en lo que se refIere a los equipos
especializados. -

SECC10N CUARTA

De la recuperación profesional

Articulo treinta y dos.

Uno. Los minusválidos en edad laboral t.endrán d~recho a
beneficarse de las prestaciones de recuperacIón profeSlOnal de
la Seguridad Social en las condiciones que establezcan en las
disposiciones de desarrollo de la presente Le.y .

. Dos. Los procesos d~ recuperación profeslon~l comprende
rán, entre otras, las siguientes prestaclone6:

al Los tratamientos de rehab11ltación médico-funcional, re·
guIados en la 5e(:ción primera de este Utulo.

b) La orientación profesional. .
el La formación. readaptación o reeducación profeSIOnal.

Arttcu!O trei~ta 'Y tres.

La orientación profesional será prestada 'POr los correspon
dientesservici08. tenteo'do en cuenta las capacidades reales .d~l
minusválido, determinadas en base a' los informes de .los eq.Ul.
pos multiprofesionales. Asimismo se to~arán en consl~eración
la educación escolar efectivamente r8Clbida y por reCIbir, l.os
deseos de promoción sócial y las· posibilidades de em?leo. eXiS
tentes en cada caso, así como la atención a sus motIvaCiones,
aptitudes y preferencias profesionales.

Arttculo treinta y cuatro.

Uno La formación readaptación o .reeducación profesional.
que podrá comprender en su caso, una preformación general
básica, se impartirá d~ acuerdo con la orientación profesional
prestada con anterioridad SIguiendo los criterios estab!ecidos

I en el articulo tercero de e'sta Ley, )! en la sección segunda del
presente titulo. ... _

Dos. Las actividades formativas podrán impartirse, ademas
de en los ..centros de carácter general" o especial dedicados a
ello en las Empresas siendo necesario en este último supuesto,
la formalización de ún contrato especial de formación profesio4
Da} entre el minusválido o, en su caso, el representante legal,
y el empresario, cuyo contenido básico· deberá ser fijado por
las normas de desarrono de la presente Ley. en relación con lo
dispuesto en el articulo once del Estatuto 'de los Trabajadores.

Articulo treinta y cinco.

Uno. Las prestaciones a que se refiere la pl"t'sente sección
podrán ser complementadas. en suceso. C01il otras me<:lidas ~d14
cioIiales que faciliten al beneficiario 'el logro del máXImo Qlvel
de desarrollo personal .y favorezcan· su plena integraG16n en la
vida social. . .

Dos. Los benenciarios de la prestación de recuperación del,
sistema de Seguridad Social podrán beneficiarse, asimismo, de
las medidas complementarias a que se refieJ:e el apartado an4
tenor.
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~rtículo trei~ta )' .ef6...

Uno. Loa procesos de recuperación profesional serán presta
dos por los servicios de recuperación y rehabilitación de la Se~
guridad Social, previa la fijación para cada beneficiario. del
programa individual Que se estime procedente.

Pos. A tales efectos. por los Ministerios competentes. en el
plazo de un año, se elaborará un plan de actuación en la ma..;
teria. en el que, en base al principio de sectoI'izaci6n, se pre
vean los Centros y Servicios necesarios, teniendo P!E'6enta la
OO')rdinación -entre las fases médica, escolar y laboral del pro·
ceso de rehabilitación '1 la necesidad de garantizar a los minus·

. válidos residentes en zonas rurales elacce80 a los prooesos de
recuperación profesional.

Tres. La. dispensación de los tratamientos recuperadores será
gratuita.

Cuatro. Quienes reciban las prestaciones de recuperación
profesional percibiré.n un subsidio en las rondicion€6 que deter
minen las, disposIciones de desarrollo de ~a "presen~ Ley. .

TITULO VII

De la lntegrac:l6n laboral

'Artículo treinta )l siete.

Será finalidad primordial de la política de empleo de traba':
Jadores minusválidos. su integración en el sistema ordinario de
trabajo o, en su-defecto, su- incorporación al sistema productivo
mediante la -fórmula espetial de trabajo protegido que se men·
ciona en elartlculo puarenta· y uno.

Articulo treinta y ocho.
•Uno. ,Las Empresas públicas y privadas que empleen un

número de trabajadores fijos que' exceda de dncuenta vendrán
obligadas a emplear un número de trabajadores minusválidos
no inferior al dos por ciento de la plantilla.

Dos. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos regla·
rnentarlos. las cláusulas de los convenios colectivos, los pa.ctos
individuales y las decisiones unilaterales de las Empresas que
supongan en contra de los 'minusválidos discriminaciones e-n el

. empleo, en mat,eI1a de, retribuciones, jornadas y damAs ¿ondi~
ciones de tra.bajo. ,_

Tres. En las pruebas selectivas para el ingreso en los Cuer
pos de la Administración del Estado, Comunidades Autónomas,
Administración Local, Institucional y de la Seguridad Social,
serán admitidos 106 minusválidos en igualdad _de condiciones con
los demAs aspirántes.-

Las condiciones personales de aptitud para el ejerciciO de
las funciones correspOndientes se acreditarán en su caso me
diante dictamen vinculante expedido por el equipO multiprofe
sional competente. que deberá ser' emitido con anterioridad a
la iniciación de las pruebas selectivas. .

Cuatro. Se fomentaré. el empleo de los trabajadores minus
válidos mediante el establecimiento de ayudas que faciliten su
integración laboral. Estas ayudas podrán consistir en subvencio
nes o préstamos para la adaptación de los puestos de trabajo,
la eliminación de barreras arquitectónicas que -dificulten su
acceso y movilidad en los Centros de producción; la posibilidad
eJe establecerse ro~o trabaj~dores autónomos, el pago de las
cuotf!Ls de la Segundad. SOClal y cuantas otras se consideran
adecu:adas para promover la colocación de los minusválidos.

t especlalmente la promoción de Cooperativas.

Artículo treinta )l nueve.

. Uno. Corresponde el Ministerio de Trabajo y Seguridad 50
clal, a través de las Oficinas de Empleo del Instituto Nacional
de Empleo, la colocación de los minusválidos que finalicen su
recuperación profesional cuando (lsta sea precisa.

Dos. A los efectos de apliCación de beneficios .que la presente
Ley y sus· normas de d86a.Trollo reconozcan, tanto a los traba·
jadores minusvAlidos como a -las Empresas que los empleen. se
confeccionará por parte de las Oficinas de Empleo un registro
de trabajadores minusválidos 'demandantes de empíeo, incluidc;:!s
en el censo general de parad06.

Tres. Para garantizar- la eficaz aplicación de lo dispuesto
en los dos apartados anteriores, y lograr la adecuación entre
las c:ondiclones personales del minusválido y las características
del puesto de trabajo, se establecerá, reglamentariamente. la
ooordinación entre -las Oficinas de Empleo y los equipos mulU-
profesionales previstos' en la presente Ley. .

Artículo cuarenta.

Uno. En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en'
vigor de la presente 'LeY, por el Ministerio de Trabajo y Segu-_
ridad Social se dictarán las normas de dp.sarrollo sobre _el em~
pleo selectivo regulado en la sección- tercera del capitulo VII
del titulo 11 de la Ley General de la Seguridad Social. coordi-
nando las mismas con 10 dispuesto en la presente Ley. -

Dos. En las citadas normas se regularAn especIficamente las
condiciones pe readmisión, por las Empresas, de sus propios
trabajadgr.Bs, una vez terminados los correspondientes procesos
de recuperación.

Artículo -cuarenta )' uno.

Uno. Los minusválidos que por razón de la naturaleza o
de las consecuencias de sus m1nusvalias no puedan, provisio
nal o definitivamente, 'ejercer una actividad laboral en las conM

diciones habituales, deberán ser empleados en Centroe .Espe.
ciales de Empleo, cuando su capacidad de trabajo sea igual o
superior a un porcentaje de la capacldad habitual que se fijará
pOr la ,correspondiente norma reguJ.adora de la relación laboral
de carácter especial de los trabajadores minusválidos que pres
ten sus ,servicios en Centr06 Especiales de Empleo.

Dos. Cuando la capacidad residual de los minusválidos no
alcanzara el porcentajé establecido en el apartado anterior, ac
cederán en su caso a los Centros Ocupacionales previstos en el
titulo VIII de esta Ley.

Tres. Los -equipos ,multiprofesionales de valoración previstos
en el artículo diez determinarAn, en cada caso, mediante raso-
lución motivada, las posibilidades de integración real y la capa
cidad. de trabajo de los minusválidos a que se refieren los
apartados anteriores.

Artículo cuarenta )l eros.

Uno. Los Centros Especiales de Empleo Son aquellos cuyo
objetivo principal sea el de realizar un trabajo productivo, par
ticipando regularmente en las operaciones del mercado, y t~

niendo como finalidad el asegurar un empleo remunerado y la
prestación de servicios de ajuste personal y social que requieran
sus trabajadores minusválidos; a la vez que sea un medio de
integración del mayor número de minusválidos ·al régimen do
trabajo normal.

Dos. _La totalidad de la plantilla de los Centros Especiales
de Empleo estarA constituida por trabajadores minusválidos, sin
perjuicio de las plazas en plantilla del personal no minusválido
imPrescindible para el desarrollo de la actividad.

Articulo cuarenta y tres.

Uno. En atención a las especiales caracter1Bticas que concu~

rren en los Centros Especiales de Empleo y para que éstos pu&.
dan cumplir la función social requelida, las Administraciones
Púolicas podrán, de la forma en que reglamentariamente se
determine, establecer compensaciones económicas. destinadas a
los Centros, para ayudar a la viabilidad de los mismos, esta
bleciendo para ello. además, _los mecanismos de control que ae
estimen pertinentes. .

Dos. Los criteri06 .para establecer dichas compensaciones
económicas serán que estos Centros Especiales de Empleo reú
nan las condiciones de utilidad pública- y de imprescindibilidad
y que carezcan de ánimo de lucro. _

Articulo cuarenta)' cuatro.

Los trabajadores minusválidos empleados en los Centros -Es·
peciales de Empleo quedarán incluidos en el régimen correSpOn
diente de la Seguridad Social, dictándose pOr el Gobierno las
normas especificas de sus rondiciones de trabajo y de Seguridad
Social, en atención a las peculiares características de SU activi-
dad. laboral. - \._

Articulo cuarenta y cinco.

, Uno. Los -Centros Espaciales .de Empleo podrán ler creados
ta':lto ,.por Organism,?s públicos y privados como por las Empre
sas, Slempre con SUj8C1Ón a las normas legales. reglamentarias
y convencionales, que regulen las .x>ndiciones de trabajo.

Dos. Las Administraciones Públicas, dentro del ámbito de
sus competencias y a través· del estudio de necesidades 6ecto-'
riales. promoverán la creación y puesta en marcha de Centros
Especiales de Empleo, sea directamente o en colaboración, con
otros Organismos o Entidades, a la vez q·ue fomentarán la crea
ción de puestos de trabajo especiale6 para minusvAlidos mooian
te l~ adopción de las medidas necesarias para la consecución
de tales finalidades. Asimismo, vigilarAn. de forma periódica .,
rigurosa, que los minusválidos sean empleados en condiciones
de trabajo adecuadas.

Arlfculo cuarenta )l seis.

Loo, equipos multiprofesionales de valoración deberán some
ter a revisiones periódicas a los minusválidos empleados en los
Centros Especiales de Empleo a fin de impulsar su promoción
teniendo en cuenta el nivel de recuperación y adaptación !abo·
ral alcanzado. '

Artículo c.uarenta )' siete.

Uno. Aquellos 'minusvá.lidos en edad :Gi.boral, cuya capacidad
esté comprendida 'entre los grados minimo y mAximo que se
fijen de conformidad con lo previsto en el articulo séptimo, que
no cuenten ton un 'puesto laboral retribuido por causSB a ellos
no imputables, tendrán derecho a percibir el subsidio de garan
tía de ingresos minimos establecido en elartfculo quince.
a partir de la fecha de su inscripción en el Registro praa
visto en el artículo treinta y. nueve punto dos, siempre que
reúnan los mismos requisitos de orden económico establecldos
en el artículo quince y por el periodo máximo establecido para
las prestaciones por desempleo en la Ley Básica de Empleo.
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,

Dos. El derecho a la percepción del sub6idio' quedará subor
dinado al.previo cumplimiento. por ,parte del beneficiario. de
aquellas medidas de recuperación pro~esional-que, en su caso,
Se le hubiesen prescrito. .

Articulo cuarenta y ocho.

El pago del subsidio de garantía de ingresos mínimos se haré
efectivo' mientras subsista la situación de paro, y supuesto que

. el minusválido parado no haya rechazado uns oferta 'de: empleo
adecuada' a Sus aptitudes- físicas y profesionales.

TITULO. VIU

De los servidos sociales

Arttculo cuarenta y nueve.

Los servicios sociales para lo~ minusválidos tienen como oh-
Jetivo garantizar a éStos el logro de adecuados niveles de des
arrollo personal y de integración en la comunidad. asl como la
superación de las discriminaciones adicionales padecidas por los
miusválidos que residan en las zonas rurales.

ArtIculo cincuenta.

La'actuación en materia de servicios sociales para minusváli-
dos 59 acomodará a los siguientes criterios: ..

'al Todos los minusválidos, sin discriminación alguna, Lieuen
derecho a las prestaciones de los &ervicios sociales.

b) Los servicios sociales podrán ser prestados tanto por las
Administraciones Públicas como por Instituciones o peI:S0nas
jurídicas privadas sin ánimo de lucro.

e) Los servicios sociales para minusválidos, respOnsabilidaa
de las Administraciones Públicas, se prestarán por las Institu
ciones y Centros de carácter general a través de los cauces y
mediante los recursos humanos, financieros y técnicos de ca
rácter ordinario, salvedad hecha de cuando, excepcionalmente,
las características de las minusvalías exijan una atención sin
gularizada.

d) La pr~staci6n de los servicios sociales respetará al má
xi·mo la permanencia de los minusváUd06 en su medio (amiliar
y en su entorno geográfico. mediante la adecuada localización
de los mismos, a la vez que deberá contemplar, especialmente,
ls problemática peculiar de los disminuidos que -habitan en
zonas rurales. . ,

el Se procurará hasta el limite que impongan los distintos
tipos de minusvalfas la particIPacIón _de los propiOS mlnusváI1
dos. singularmente en el caso de' los adu Itos, en las tareas
comunes de convivenc1a, de dirección y de control de los ser
vicios sodales.

ArtIculo cincuenta 'y uno.,

Uno. Sin per~uicio de lo dispuesto en otros artículos de esta
Ley, los minusválidos tendrán derecho a los servicios sociales
de orientación fami·liar, de información y orientación. de aten
ción domiciliaria.>- de residencias y hogares comunitarios, de
actividades culturales, deportivas ocupación del ocio y del
tiempo libre.. ' ,

Dos. .Además, y como complemento de las medidas especf
fil;amente previstas en esta Ley, podrán dispensarse con cargo a
las consignaciones que figuren al efecto en el capitulo corres
Pondiente de los Presupuestos Generales' del Estado. servicios
y prestaciones econ6micaS a los minusválidos que se ericuentren
en situacíón de necesidad y que carezcan de los recursos indis
pensables 'para hace~ frente a la misma.

ArtIculo cincuenta y dos.

Uno. La orientación familiar tendrá como obletivo la infor
mación a' las familias, su capacitación y entrenamiento para
~tender a la estlmulacitn í maduración de los hilos mInusvá·
lIdos y a la adecuación de entorno familiar a las necesidades
rehabilitadores de aquéllos.

Dos. Los servicios de orientación e 'información deben faci
lJ~r al minusválido el conocimiento de las prestaciones y ser
vicIOS a su alcance, asf como las condiciones de acceso a los
mismos.

Tres. Los servicios de atención domiciliaria tendráil como
cometido la prestacf6n de atenciones, de carácter personal y do
méstico, as1 como la prestación rehabilltadora tal y, como ya
dispone el artfculo diecinueve de la presente LeY; todo ello
sólo para aquellos minusválIdos cuyas situaciones lo requieran.

Cuatro. Los servidos -de residencias y hogares comunitarios
tienen como obletivo atender a las necesidades básicas de aque
llos minusválIdos carentes de hogar y familla o con graves
problemas de integración familiar.

. Estas residencias y hogares comunitarios pOdrán ser promo
Vidos por las Administraciones Públicas, por los propios minus
válidos y por ~us familias. En la promoción de residencia y
hogares comuDltarios. realizados por los propios minusvá.lidos
y por sus familias, éstos gozarán de la protecCión prioritaria
pOr parte de las Administraciones Públlcas
. Cinco. Las act:lvidades deportivas, cuituralei3. de ocio y

tIemP9 Ilbre se desarrollarán siempre que sea posible. en las
instalaciones y ooQ los medios ordinarios de la comunidad. Sólo

de forma subsidiaria o complementaria podrán establecerse
se~icios y acttvidadéB especificas para aquellos casoS' en que.
por la gravedad de la minusvalia, resultara Imposible la lnte·
gración. ..

A tales efectos, en· las normas previstas en el articulo cin
cuenta y cuatro de esta Ley. seadoptartin las preVISIOnes neoe·
sartas para facilitar el acceso de los minu6válidos a.las instala.
ciones deportiVas. recreativas y culturales.

Seis. Sin perjuicio de la aplicación de las medidas preVistas
con carácter general en la presente Ley. y cuando la prafunp

didad de la minusvalía lo hiciera nece·sarto. la persona mlnus·
válida tendrá derecho a residir y ser asIstidA en un estableci-
miento _especializado. -

Articulo ctncuenta y tres.

Uno. Los Centros Ocupacionales tienen como finalidad ase
gurar los servicios de terapia ocupacional y de ajuste personal
y social a los minusválidos cuya ac.usada minusval1a temporal
o permanente les impida su integración en una -Empresa o en
un Centro Especial de Empleo.

Dos, L88 Administraciones Públicas, de acuerdo a sus com.
petencias, dictarán las normas especfficas correspondientes. es
tableciendo las condicione:> de todo tipo que deberán reunir lps
Centros Ocupacionales para que sea autorizada su creación, y
funcionamiento. '

Su creación y sostenimiento serán competencia tanto de di
chas Administraciones Publicas como de las Instituciones o per
sonaog juri.dica-s privadas sin ánimo de lucro, atendiendo estas
últimas, en todo caso, a las 'normas que para su' creación·y
funcionamiento se dicten de acuerdo a lo dispuesto en el parrafo
anterior. '

TITULO IX

Otros aspe~tos- de la atención a los minusválidos

SECCION PRIMERA

Movilidad y barreras qrquitectónicas

Articulo cincumta y cuatro.

iUna, La construcciÓ!l. ampliación y reforma de loe edtrlcios
de propiedad pública o privada, destinados a un uso que im
plique la concurrencia de publico, así como la planificación y
urbanización de las vías públicas. parques y jardines de iguales
características, se efectuará de forma tal que resulten accesibles
y utilizaqIes a los minusválidaB.'

Dos. Quedan unicamente excluidas de la obligación anterior
las reparaciones que exigieran la higiene. el· ornato y la normal
conservación de los inmuebles existentes .. asi como las obras de
reconstrucción o conservación de los monumentos de interés
histórico o artístico.

Tres. A tal Cin. las Administraciones Públicas competentes
aprobará.n las normas urbanísticas y arquitectónicas básicas
conteniendo las condiciones a que deberán ajustarse los pro
Yectos, el r;:atálogo de edificios a. loe que serán de aplicación
las· mismas y el procedimiento de autorización. fiscalización
y, en su caso. sanción.

Artículo cincuenta y cinco.

Uno. Las instalac1ones, edificios; calles, parques y Jardines
existentes y cuy,a vi.da útil sea aún considerable, 6erán adap
tadosgradualmente. dt:l acuerdo con el orden de prioridades
que reglamentariamente se determine, a las reglas y condicio
nes previstas en· las normas urbanisticas y arquitectónIcas. bá
sicas a que se refiere e! artículo anterior.

DaB. A tal fin. los Entes púollcos habilitarán en sus presu
puestos las consignaciones necesarias para la. financiación de
esas adaptaciones en los inmuebles que de ellos dependan.

Tres. Al mismo tiempo, fomentarán la adaptación de los in·
muebles de titularidad privada, mediante el establecimiento de
ayudas. exenciones y~subvenciones.

Cuatro. Además, las Administraciones urbanísticas deberán
considerar, y en su caso incluir. la necesidad de esas adapta
ciones anticipadas, en los planes municipales de ordenación
urbana que formulen o aprueben.

ArtIculo cincuenta·y Set$".

Los Ayuntamientos deberán prever planes muniqipales de
actuación, al objeto de adaptar .las vfas públicas, parques y jar
dines, a las normas aprobadas con carácter general, viniendo
obligados a destinar un porcentaje de su presupuesto a los fines
previstos en este artículo.

Artículo cincuenta "Y. siete.

Uno. En· los proyectos de viviendas de protección oficial .,
viviendas sociales, se programará un mípimo del tres por ciento
con las caracterfsticas constructivas suficientes para facilitar el
acceso de los minusválidos, asi como el desenvolvimiento nor
mal de sus actividades motrices .y su integración en el nndeo
en que habité'n.

Dos. La obligació:J. establecida ~n el parrafo anterior alean·
zará, igualmente, a los proyectos de viviendas' de cualquier otro
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carácter que se oon.struyan promuevan o subvencionen por las
Administraciones Públicas', demás Entidades dependientes o
vinculadas al sector públioo. Por las Administraciones Públ1ca.s
competentes se dictarán las disposiciones reg~menta.rias para
garantizar la instalación de ascensores ron capacidad para
transportar simultáneamente una silla de ruedas de tipo nor
malizado y una persona ;no minusválida.

Tres. Por las -Administraciones Públicas se dicta~ las nor
mas técnicas básicas necesarias para dar cumplirruento a lo
dispuesto en los dos &partadosanterioses. . .

'Cuatro. Cuando el proyecto se refiera a un conjunto de
edificios e instalaciones que constituyan un ~ complejo arquitec
tónico éste se proyectará y construirá en condiciones qua per
mitan' en todo caso la accesibilidad de los disminuidos a los
diferentes inmuebles e instalaciones complementarias.

Arttculo cincuenta :Y ocho.

Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto e.n.los .artiC?ulos .anteriore~,
las normas técnicas básicas· sobre edlflcaclór. iDclulrán prevI
siones relativas a las condiciones mínimas que deberán reunir
los edificios de cualquier tipo para' permitir la accesibilidad de
106 minusválidos. . .

Dos. Todas estas normas deberán ser recogidas en la fase
de redacción de los proyectos básitos .y de ejec:ución, deneg~n-·
dose los visados oficiales correspondientes, bien de ColegIos
Profesionales () de Oficinas. de Supervisión de los distintos De
partamentos ministeriales, a .aquello~ que no las cumplan.

Articulo ci"'9uenta y nueve.

.Al objeto de facilitar la movilidad de los minusválidos, en
el plazo de un año se adoptarán medidas tée:nic:as en ord~n a
la adaptación progresiva de los transportes publ1cos colectIvos.

Artículo sesenta.

Por los Ayuntamiei'ttos. se .a.doptarán las medidas adecuadas
para .facilitar el estacionamiento de los vehículos automóviles
pertenecientes a los minusválidos con problemas graves de mo
vilidad.

Articulo sesenta }' uno.

Se considerará. rebabilitación de la vivienda, a efectos de la
obtención de subvenciones y préstamos con subvención de in
tereses, las refonnas que los minusválidos, por causa de su
minusvalía, tengan que realizar en su vivienda babitual y per·
manente.

SECCION SECUNDA

Del Personal de los distintos servicios

Articulo sesenta)' dos.

Uno. La atención y prestación de los servicios que requieran
los minusválidos en su proceso de recuperación e integración
deberán estar· orientadas, dirigidas y realizadas por personal
especializado.

Dos: Este proceso, por la variedad, amplitud y complejidad
de las funciones que abarca exige el concUT6o de diversos
especialistas que deberán actuar conjuntamente como equipo
multiprofesiona.I. .

Arttculo sesenta y tres.

Uno. El Estado adoptará las medidas pertinentes para la
formación de los. diversos especialistas. en número y con las
cualificacioneti necesarias para atender adecuadamente los di·
versos servicios qUe los minusválidos requieren, ta.nto a nivel
de detección y valoración como educativo y de servicios sociales.

Dos. El Estado establecerá programas permanentes de espe
cialización y actualización, de carácter general y de aplicación
especial para las diferentes deficencias. asi como sobre modos
especificas de recuperación, según la distinta problemAtica de
las diversas profesiones.

Arttculo sesenta )' cuatro.

Uno. El Estado fomeñtará la colaboración del voluntariado
en la atención de los disminuidos promoviendo la constitución
y funcionamiento de instituciones sin fin de lucro qUe agrupen
a personas 'interesadas en esta actividad, a fin de que puedan

.colaborar con los profesionales en la realización de actuaciones
de carácter vocacional en favor de aquéllos. .

Dos. Las funciones qUe desempeñe dicho personal vendrán
determinadas. en forma permanente, por la prestación de aten
ciones domicliliarias y aquellas otras que no impliquen una
permanencia en el servicio ni requieran especial cualificación.

Tres. Por los poderes públicos se· procurará orientar bacia
la atención de los disminuidos, a quienes -resulten obligados a
la ri;lalización de una prestación civil sustitutoria respecto del
cumplimiento del servicio militar, y a quienes se incorporen al
servicio civil para 14 atend6n de fines de interés general. de
conformidad con lo previsto en los artículos treinta~ dos y tres,
de la Constitución y en 186 diSpOsiciones que se dicten para su

.desarrollo.

TITULO X

Gestión y financiación

Articulo sesenta )' cinco.

Uno. En el plazo máximo de un afto, a. partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, el Gobierno efectuará. la reorgaDlza
ción administrativa en orden a la atención integral a los dis
minuidos Oaicos. psíquicos y aensoríales. que racionalice, ami·
plifique y unifique los órganos de la Administración actual.
mente existentes y coordine racionalmente sus competencias.

Dos. La organización administrativa expresada en el apar
tado anterior deberá contemplar, especialmente._la planifica_o
ción de la politica general de atención a ntinusviLlidos; la
descentralización de los servicios mediante la sectoriza.ción de
los mismos; la participación democrat1ca de los beneficiarios,
par sí mismos o a través de sus legales representantes y de los
profesionales del campo a la deficiencia diÍ'ectamente o a
través de Asociaciones especificas; la financiación pública de
las actua.cionesencaminadas a la atención integral de loa dia-.
minuidos; la elaboración, programación, ejecución. control t
evaluación de los resultados de una. planificación regional, y
la integración de dicha planificación en el contexto de los ser·'
vicios generales sanitarios, educativos, laborales y sociales. y
en el programa nacional de desarrollo socio-económico.

Articulo sesenta)' seis.

La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, aten
ciones y servicios contenidos en la presente Ley 8e efectuará
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. y a los de
las Corninidades Autónomas y Corporaciones Locales, de acuer·
do con las competencias que les correspondan respectivamente.
En dichos presupuestos deberán consignarse de manera especi
fica las dotaciones correspondientes.

D1SPOSICION TRANSITORIA

Las actuales Unidades de Valoración quedan integradas, con
sus correspondientes dotaciones presupuestarias actuales, eh los
equipos multlprofesionales.que -contempla la presente Ley,

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En las Leyes y. en las disposiciones de carActer re
glamentario que, promulgadas a partir de la entrada en Vigor
de esta Ley, regulen con carácter general los distintos aspectos
de la atención a los disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales
contemplados en esta Ley, se incluirán preceptos que reconoz
can el derecho de los disminuidos a las prestaciones generales
y, en su caso, la adecuación de los principios generales a las
peculiaridades de los minusválidos.

Segunda.-Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio
de lo previsto en los Esta.tutos de Autonomía de ·la5 Comunida·
des Autónomas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En el plazo de seis meses. '8 partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, el Gobierno someterá a las Cortes
un proyecto de ley que modifique los titulos IX y X del Ubro 1
del vigente Código Civil, en relación con la incapacidad y sis
tema tutelar de las personas deficientes.

Segunda.-En el plazo de un año someterá el GobieI:no a las
Cortes un proyecto que modifique el artículo trescientos oében.
tao siguientes y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Cri- .•
minaL

Tercera,-,-Se autoriza al Gobierno para modificar por Decre
to. a propuesta. del Mmisterio de Trabajo y Seguridad Social,
las disposiciones reguladoras de la invalidez contenidas en. la
Ley General de la Seguridad Sbcial. adaptándolas a lo dispuesto
en la presente Ley. .

Cuarta.-Se modifica el articulo ciento treinta y dos de la
Ley de la Seguridad Social, texto refundido, para que no sea
necesaria el alta médica para la valoración de la invalidez
permanente, cuyas secuelas SOn definitivas.

Quinta.-Se modifica el articulo ciento treinta y cinco de
la Ley de Seguridad Social, texto refundido. por el que se exige
para la declaración de gran invalidez estar afecto de mcapa
cjdad permanente absoluta para todo trabajo. La gran invalidez
no implica necesariamente la incapacidad permanente absoluta
para toda clase de trabajo.

Sexta.-De confonnidad con lo previsto en el articulo dos del
Estatuto de los Trabajadores. el Gobierno, en el plazo de un
año, 8 partir de la entrada en vigor de esta Ley. aprobaré. las'
disposiciones reguladoras de trabajo de las personas con capa
cidad fisica, psiquica O sensorial disminuida que presten servi-·
cíos laborales en los Centros de Empleo Especial a que se re
fiere la presente Ley.

·Séptima.-Para adecuar el coste de los d.erechos contenidos
en esta Ley de Integración Social de los Minusválidos a las dis~
ponibil~dadespresupuestarias Q.ue permita la situación económi·
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tinadas al aprovisionamiento de buques, almacenadas para tal
fin 'en los depósitos o zonas francas y en los depósitos de. ca"
mercio:

al Las que se inicien en una de las indicadas áreas exentas·
con desUno a otra; y

b) Las que se inicien en una. de las áreas 'con destino a
una Aduana maritima en la cual vaya a efectuarse el aprovi
sionamiento por embarque ,directo al buque receptor, -cuente
o no el puerto con área exenta propia. .

2. Será permitido el suministro a buques deSde los depósitos
de comercio de 106 artículos nacionales que habiendo sido des
gravados a. su entrada en un depósitb franco fuesen conducidos
en tr4nsito hasta los de comercio por tra.tarse de mercancias
desnacionalizadas. .

3. Las operaciones de tránsito a que se refieren 10B apar
tados 1 y 2. se efectuarán al amparo del documento aduanero
de la sE;lrie T-2 con la" aplicación de cada uno de -los ejemplares
de, que consta el modejo segun ia operativa de este tipo 'de
documentos y las normas que al efecto dicte la Dirección Ge
neral de Aduanas e Impuestos Especiales.

La presentación del documento T-2 tendrá el carácter de
declaración tributaria. .
• 4. Los transitas se efectuarán previo reconocimiento de las
mercancías objeto de los miBmos y comprobación de los ele
mentos básicos declarados determinantes de la deuda tributaria
a garantizar, que será la . liquidable en el momento de la soli
citud de salida si las mercancfas objeto de "la operaci6n se hu
bieran destinado a la importación a consumo.

Las responsabilidades tributarins de cualquier -índole deriva~
das de falsas e inexactas declaraciones, de lrregularidao:es en
ei transporte de las mercancías O· manipulaciones sobre los
bultos deberán quedar avaladas por el provisionista con una
garantfa de carácter global de cuantía a filar por la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales donde quedara de-
positada. '

5. El +.ransparte ae las mercancías- habrá de realizarse en
Contenedores de un volumen interior míniñlo de un metro cú
bico o en camiones, debiendo contar ilnos y otros con la habili
tación reglamentaria para su admisión al trafico, "balo precinto .
aduanero: Si se tratase de expediciones cuyo volumen total no
alcanzase el metro cúbico o de envios por via aérea la Aduana
podrá autori~r el precintado lndividual de los buitos.

6. El trRnsporte de bult06 sueltos precintados en vehículos
oonvf'ncionaies solamente podrá autorizarse, para pequeñas ex
-:)ed~ciones que estén destinadas· al embarque directo en el puer
to de destino, pero no si se remiten para introducir en un
área exenta..

Solamente J;lOdr:\n, en este caso, introducirse los géneros en
área exenta, SI eXIste, cuando el buque receptor hubiese aban
donado el puerto o por otra causa de fuerza mayor

Si el vehículo transportador condujese artículos d~ provisión
o pertrechos-desunados al embarque directo en -el buque recep
tor en el puerto de destino' juntamente con otras expediciones
destinadas a su lntroduccIón en el área exenta del mismo
puerto, ambas expediciones deberán ir separadamente, incluidas
en ~ocum~nto T·2 de transito distinto para '. cada uno de los
destinOS dIVersos (buque o área. exenta). '
· 7. Las infracciones· que. se~ cometan en relación con los trá.n

SItos que se - regula!} por. la presente Orden se sanC!onaré.n
como infraccion81S trlbutar~as o de contrabando, segun corres.
ponda. de acuerdo con 10 dIspuesto en el capitulo 11 del título 111
del. texto refundido de los impuestos Integrantes de la Renta de
Aduanas y en el caso octavQ del articulo 13 de la vigente
Ley de Contrabando. <

En~l ca.so de mercancías nacionales afectadas por la des
gra.~aclón Ílscal a .la exporta~i~n, -procederá, además. la devo.
luclOn de las cantidades perCIbIdas por dicho concento,

Será. de aplicación la Orden ministerial de' 13 de" noviembre
?8 1969 («Boletín Oficial del Estado__ del 21) e'n los casos de
Inexactitud én el numero de bultos comprendidos en la docu
mentación de transito.

· 8. La Dirección General de Aduanas queda facultada para
dIctar. la~ normas complementarias que sean necesarias para
la apltcacJón de la presente Orden. -

Lo que comunico a V. I: para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de abril de 19B2.

ORDEN de 16 de abril de 1982 sobre índices de
precios de mallO de obra JI materiales rte· construc
ción correspondientes al mes de diciembre de 1981,
aplicables a la revisión de predos de contrato.! de
obras del Estado.

Excelentísimos señores:

De confonnidad con lo dispuesto ·en 10$ articulos 9.0 del
Decreto-ley de 4 de febrero de 1964, Y,2.\>, 1, de la Ley 4611980.
de 1 de octubre, el Comité Superior de Precios 1e Contratos
del Estado ha elaborado los indices de precios ::le mano de
obra provinciales, nacional y los de materiales de la construc'"
ci6n aplicables a la revisión" de precios de contratos de obra$"
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JUAN CARLOS R.

Por tanto, ,
Mando a.. todos los espati.oles, particulares y auto~ldades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a siete de abril de mil nove
cientos ochenta y dos.

9984 ORDEN de 15 de abril de 1982 por la que se regula
el tránsito de provisiones de areas eXentas a puerto
de embarque. '

nUstrísimo sei\or:
El aproVisionamiento de buques, tanto nacionales en navega·

ción de altura. y pesqueros en na.vegación de gran cabota1e y
altura, como extranjeros con mercancías extranjeras o, en su
caso, con mercancias nacionales desgravadas existentes en las
Breas exentas (zonas fra~lcas, depósitoe francos o depósitos de
comercio), obliga a los provisionistas a tener a su disposiciOn
muy variadas existencias de mercancías, lo que' trae consigo,

--por un lado, la necesidad de concentrarlas,en uno o dos ,pun
tos de almacenaje, y por otro. la realización de tránsitos inte
riores por vía terrestre O aérea, bien entre los puntos de alma
cenaje entre sí o entre ellos y los puertos- donde se encuentren
los buques á. aprovisionar. '.

Por otra parte, la regulación de las QPeraciones de referencia
_no está prevista exprésamente en las Ordenan~as de Aduanas,
sino de una forma. incompleta en una serie de disposiciones
que se han ido superponiendo en el transcurso del tiempo, que
exigen una compleja serie de trámites burocráticos y el empleo

-de una profusa documentación.
Lo anteriormente expuesto hace necesaria una reglamentación

adecuada para las operaciones de referencia que permita tanto
la agilizaCión de los tré.mitea como la simplificaclón documen
t~l, con observancia, en todo caso, de las garantías de seguridad
fIscal que la índole de estas actividades exige.

En consecuencia, este Ministerio de Hacienda, en uSO' de
las facultades gue en orden a la solución de situacione.s no pre
vistas en las Ordenanzas de Aduanas y sus disposiciones com
plementarias le concede el caso cuarto del artículo 13 de las
Ordenanzas de la Renta de Aduanas y las que le asignan los
Decretos 375311964. de 12 de noviembre, y 2948/1974~ de 10 de
octubre, en relación con la simplificación de trámites y modifi
Cación de la documentación aduanera en las operaciones en
qUe ello sea necesa.rio o conveniente. ha acordado lo siguiflnte:
. 1. Son objeto de la presente regulación las siguientes opera

ClOlles de tránsito interior por carretera o. vía aérea, de mer
cangas extranjeras O nacionales deegravadas fiscalmente, des~

ca delpafs. 88 establece la siguiente lista de prioridades, que
.las Administraciones Públicas deberán atender inexcusablemen
te, en la forma indicada abajo. De todos modos. el coste total
de 1& presente Ley debe estar plenamente asumido en el plazo
máximo de diez aeos a partir de su entrada en vigor..

Dichas prioridades serán las siguientes para loS dos primeros
aftos de apUcaci6n de la Ley:

Primera.-Asistencia Sanitaria y PrestacIón Farmacéutica.
Segunda.-5ervicios sociales. en especial los Centros ocupa~

cionales para minusválidos profundos y grandes inválidos. '
. Tercera.-Subsidio de ingresos mínimos, mediante aumen~s
porcentuales. que se realizarán de forma progresiva y continua·.
da. y que se. determinarán reglamentariamente~empezando con
un mínimo que sea superior a las actuales percepciones por
este concepto. .

Cuarta.-Subsidio por ayuda de tercera persona.. "
Qulnta.-5ubsidio de movilidad. y compensación 5ie transporte.
Sexta.-Normativa sobre Educación Especial.
Séptima.-Notmativa sobre movilidad y barreras arquitec.-

tónicas. . .
Octava.-Normativa sobre Centros Especiales de Empleo.
Novena:-NormaUva. sobre los equipes multiprofesionales.
Déc1ma.-NormaUva sobre los programas permanentes de es·

pecialización y actual1zación previstos en el artículo sesenta
y tres. dos.

El resto de las prestaciones, subsidioS, atenciones y servicios
podrán ser desarrolladas con posterioridad al plazo antes indi
cado, en función de las necesidades generadas por la aplicación
de la presente Ley. -

Este desarrollo deberá hacerse de maDera progresiva y con
tinuada, para que en cada bienio, hasta llegar al plazo máximo"
de diez años filados anteriormente, se pongan en marcha las
prestaciones, subsidios, atenciones y servicios previstos en esta
Ley o se completen los ya iniciados.

Octava...;.,.Quedan derogadas cuantas normas sean contrarías a
la presente Ley. ~ .


